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PROCESO VERBAL – PERTENENCIA  

DEMANDANTE MARÍA ARGEMIRA SERNA HINCAPIÉ  

DEMANDADO BLANCA ALICIA SERNA DE QUINTERO  

MARÍA LUCIA RAMÍREZ SERNA  

JOSÉ MIGUEL SERNA HINCAPIÉ  

FREDY AUGUSTO SERNA POSADA  

HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

BERTA OLIVIA SERNA HINCAPIÉ 

PERSONAS INDETERMINADAS  

RADICADO 05001-40-03-003-2018-00181-01 

ASUNTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA SENTENCIA 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 327 del Código General del Proceso, 

se admite en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación interpuesto por la 

demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín, por medio del cual se denegó la pretensión 

adquisitiva de dominio del inmueble 01N-5062780.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 

 
JEVE 
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